
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2023-00103 CORPORACIÓN SOCIAL C/MARCA CARLOS JAVIER MÉNDEZ ROMERO Rechaza liquidación del crédito 1 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2016-00140 CORPORACIÓN SOCIAL C/MARCA NELSON MAURICIO CRUZ Y OTROS Rechaza liquidación del crédito 1 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2017-00120 CORPORACIÓN SOCIAL C/MARCA JORGE EDUARDO RODRÍGUEZ S. Rechaza liquidación del crédito 1 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2018-00093 CORPORACIÓN SOCIAL C/MARCA CÉSAR HUMBERTO AYERBE MEJÍA Rechaza liquidación del crédito 1 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2022-00139 JOSÉ ALEJANDRO ESPINOSA R. OCTAVIO ESPINOSA REYES Declara terminación por pago 1 de septiembre 2023 1. 

Simulación No 2023-00026 SANDRA PATRICIA PINTO CELINA ROMERO TOVAR Y OTRO Señala fecha y decreta pruebas 1 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2023-00062 BANCOLOMBIA S.A. WILMER ANTONIO GARNICA R. Aprueba liquidación de costas 1 de septiembre 2023 1. 

Divisorio No 2023-00089 CRISTIAN COGOLLO GUEVARA YULIANA SALAS PÉREZ Y OTRO Reconoce apoderado 1 de septiembre 2023 1. 

Servidumbre No 2023-00125 AUGUSTO MANUEL PORTO A Y/O ECOSIECHA S.A. ESP Y OTRO Admitiendo demanda 1 de septiembre 2023 1. 

Impugnación A. 2023-00141 CARLOS JULIO MONTAÑO MOLINA AGRUPACIÓN ECOLÓGICA ALTOS P. Rechaza demanda 1 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2023-00143 MIBANCO S.A. No 2023-00143 Libra mandamiento pago y/o 1 de septiembre 2023 1 y 2. 

Despacho C. No 004/2023 SCOTIABANK COLPATRIA JHON FREDY GAVIRIA ENCISO Señala fecha para diligencia 1 de septiembre 2023 1. 

Despacho C. No 2023-07 MISAEL ABRIL JHON FAUNER ABRIL ABRIL Dispone devolver 1 de septiembre 2023 1. 

Despacho C. 0623LRG-5327 BANCOLOMBIA S.A. PATRICIA MEDINA ROJAS Y OTROS Señala fecha para diligencia 1 de septiembre 2023 1. 

Despacho C. 0723JZ-116 FINANZAUTO MAGDA MIREYA PERALTA BAUTISTA Ordena oficiar 1 de septiembre 2023 1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados mediante el 

presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un (1) día, hoy cuatro (4) de 
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